
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SOLANYI CAROLINA PINZON MORENO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1121862223, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 826 de 2025

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica a la Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN  Dirección 
Programática de Reintegración  Subdirección Territorial para apoyar a la implementación y visibilización de los 
procesos comunitarios que se desarrollan en el territorio, y que contribuyan al fortalecimiento de los procesos de 
reintegración, reintegración especial de Justicia y paz y el proceso de atención diferencial, así como el 
acompañamiento a las acciones de corresponsabilidad que lideran y acompañan los Grupos Territoriales de la ARN.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-13

Fecha de inicio: 2025-02-17

Valor inicial del contrato: $25,677,141.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,453,230.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

Obligaciones Específicas:
1.Apoyar las actividades de alistamiento, fortalecimiento y articulación, incluidas en los planes de acción e iniciativas 
territoriales de reconciliación y convivencia, y demás ejercicios comunitarios que adelante el Grupo Territorial. 2.Asistir 
y participar en el acompañamiento y seguimiento de las iniciativas territoriales de reconciliación, convivencia y demás 
procesos comunitarios que lídere el Grupo Territorial. 3.Gestionar espacios de interlocución con actores externos del 
sector público, sector privado y tercer sector claves, que permitan identificar las dinámicas comunitarias, territoriales y 
sociales que puedan ser estratégicas en la implementación de los procesos y estrategias comunitarias adelantadas por 
el grupo territorial. 4.Apoyar al Grupo Territorial en la difusión de la oferta de servicios disponibles en el territorio a la 
población objeto de atención y sus familias, con el fin de promover su vinculación y permanencia, incluyendo el 
desarrollo de acciones que den cuenta de la inclusión de los enfoques étnico, de discapacidad, curso de vida y de 
mujer y género.5.Participar en las acciones de gestión, seguimiento, sensibilización y divulgación con actores externos 
del sector público, sector privado y tercer sector en lo regional y en lo local, con respecto al avance de las rutas de 
atención que lidera la entidad. 6.Gestionar, custodiar y dar trámite de manera oportuna y organizada la documentación 
y archivo de los soportes, evidencias e informes que den cuenta del seguimiento y la ejecución de los procesos 
comunitarios desarrollados, así como las acciones de corresponsabilidad adelantadas, de acuerdo con las indicaciones 
impartidas por la coordinación territorial. 7.Construir y entregar los informes y demás insumos que le sean solicitados 
por la coordinación territorial, y que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
8.Asistir a reuniones, eventos y otros espacios según lo solicitado por la supervisión, llevando un registro de los 
compromisos y avances adquiridos en el espacio en los que haya participado

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-28 06:17:34 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

43527220250828061734Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


 
 
 
 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 
6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores 
financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de 
corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y 
propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del 
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. 
Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vuln erados. De igual forma puede hacer uso del 
App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 

 

 
 

EL CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 CON NIT 830.053.105-3, EN 
SU CALIDAD DE VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ CERTIFICA: 
 

Que, de conformidad con los antecedentes que obran en el Expediente Contractual, se encontró la siguiente 
información: 
 
Contrato de Prestación de Servicios No. 415 de 2024, suscrito con SOLANYI CAROLINA PINZON 
MORENO identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1121862223 del cual se toma lo siguiente: 
 
OBJETO: “EL CONTRATISTA SE OBLIGA A PRESTAR SUS SERVICIOS A LA DIRECCIÓN DE 
SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILÍCITO, APOYANDO EL SEGUIMIENTO A LOS OPERADORES 
Y DEMAS TAREAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO Y MISIONAL REQUERIDAS POR EL DIRECTOR 
 
Fecha de Inicio: 07/03/2024 
Fecha Finalización Contrato: 07/09/2024     
 
Valor del Contrato: $ 34.164.108 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a), en la ciudad de Bogotá D.C., a los diez (10) 
días del mes de octubre del 2024. 
 
Para la verificación de la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a 
t_ariveros@fiduprevisora.com.co ó alvaro.riveros@consorciofcp.com.co  
 
 
 
 
 
 

STEPHANY PULECIO OSPINA 
Profesional Senior CPS 

 
Elaboró: Enid Barrera – Auxiliar Jurídico del Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 – TELEFONO: 8418406 EXT 4165 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SOLANYI CAROLINA PINZON MORENO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1121862223, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 957 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios de apoyo a la gestión al Grupo Territorial de 
la ARN en la ejecución, apropiación y visibilización de las acciones en territorio enmarcadas en el Modelo de Trabajo 
con Comunidades, en el marco de la reintegración y de la reincorporación, así como la Estrategia de Fortalecimiento 
de entornos protectores para NNAJ y las acciones de corresponsabilidad que adelanten los Grupos Territoriales de la 
ARN, conforme con la normatividad vigente y el enfoque diferencial, étnico y de género.
Obligaciones Específicas:
1. Apoyar la implementación de las acciones definidas en las fases del Modelo de trabajo con comunidades de la ARN, 
la sensibilización de actores externos del sector público y privado y tercer sector corresponsables en territorio, y la 
divulgación de los avances en la Ruta de Reintegración y/o Política de Reincorporación Social y Económica de 
exintegrantes FARC-EP, de acuerdo con los lineamientos impartidos por la supervisión del Contrato. 

2. Socializar con la población objeto de atención de la ARN y sus familias la oferta de servicios disponibles en el 
territorio, promoviendo el avance de la ruta, propendiendo por su vinculación, permanencia y uso efectivo, 
desarrollando acciones que den cuenta de la inclusión de los enfoques diferencial, étnico y de género.

3. Apoyar logísticamente el desarrollo de los encuentros comunitarios establecidos en las fases del Modelo de Trabajo 
con Comunidades de la ARN, participando en la realización de lecturas participativas, construcción de agendas 
territoriales, concertación de planes de fortalecimiento con la comunidad, espacios de fortalecimiento y seguimiento de 
iniciativas comunitarias, y la realización de acciones de evaluación comunitaria y sostenibilidad.

4. Participar de manera activa y vinculante en las actividades, implementación de metodologías y estrategias que 
promuevan la participación activa de actores del sector privado y público corresponsables, comunidades y población 
objeto de atención de la entidad, de acuerdo con las orientaciones impartidas por la Supervisión del contrato. 

5. Generar, tramitar y acompañar actividades de sensibilización y divulgación con actores externos del sector público y 
privado sobre la Ruta de reintegración, la Política de Reincorporación Social y Económica de exintegrantes FARC-EP, 
el Modelo de Trabajo con Comunidades de ARN y la estrategia de Fortalecimiento de entornos protectores para NNAJ, 
a partir de los lineamientos de la Entidad y las oportunidades identificadas en los territorios. 

6. Gestionar y Custodiar de forma oportuna y organizada la documentación y archivo de los soportes, evidencias e 
informes que den cuenta del seguimiento y la ejecución de los procesos comunitarios desarrollados y que sean 
asignados por el Grupo Territorial de la ARN, así como las acciones de corresponsabilidad desarrolladas, de acuerdo 
con los lineamientos impartidos por la Supervisión del contrato. 

7. Promover la vinculación de miembros de las comunidades, aliados territoriales y población objeto de atención de la 
ARN a las actividades incluidas en los Planes de acción y Planes de Sostenibilidad de las Iniciativas Territoriales 
Comunitarias de reconciliación, convivencia y comunitarias que adelante el Grupo Territorial de la ARN, de acuerdo con 
las orientaciones suministradas. 

8. Apoyar a los colaboradores de ARN en los diferentes espacios de trabajo orientados a la gestión, cumplimiento y 
visibilización de las metas, tareas y actividades incluidas en el Plan de Acción Institucional y Plan de Acción Territorial, 
de acuerdo con las orientaciones establecidas por el Supervisor del contrato. 
9. Entregar de forma oportuna la información que le sea solicitada por el supervisor del contrato, apoyar en la 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-04-03

Fecha de inicio: 2023-04-03

Valor inicial del contrato: $15,615,467.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$1,748,000.00

Fecha de terminación final: 2023-12-31

Valor final del contrato: $15,615,467.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2/2/2024 8:28:33 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del contrato

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SOLANYI CAROLINA PINZON MORENO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1121862223, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 801 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios personales de apoyo al Grupo Territorial de 
la ARN en la ejecución, apropiación y el reconocimiento de las acciones en territorio enmarcadas en el Modelo de 
Trabajo con Comunidades en el marco de la reintegración y de la reincorporación, así como la Estrategia de 
Fortalecimiento de entornos protectores para NNAJ y las acciones de corresponsabilidad que adelanten los Grupos 
Territoriales de la ARN, conforme con la normatividad vigente y el enfoque diferencial, étnico y de género. 

Obligaciones Específicas:
"1. Apoyar la implementación de los procesos enmarcados en las fases del Modelo de trabajo con comunidades de la 
ARN, la sensibilización de actores externos del sector público y privado y tercer sector corresponsables en territorio, y 
la divulgación de los avances en la Ruta de Reintegración y/o Política de Reincorporación Social y Económica de 
exintegrantes FARC-EP, de acuerdo con los lineamientos impartidos por la supervisión del Contrato. 

2. Socializar con la población objeto de atención de la ARN y sus familias la oferta de servicios disponibles en el 
territorio, promoviendo el avance de la ruta, propendiendo por su vinculación, permanencia y uso efectivo de acuerdo 
con el enfoque diferencial, étnico y de género.

3. Apoyar logísticamente el desarrollo de los encuentros comunitarios establecidos en las fases del Modelo de Trabajo 
con Comunidades de la ARN, participando en la realización de lecturas participativas, construcción de agendas 
territoriales, concertación de planes con la comunidad y la realización de acciones de evaluación comunitaria. 

4. Vincularse en las actividades, metodologías y estrategias que promuevan la participación activa de actores del 
sector privado y público corresponsables, comunidades y población objeto de atención de la entidad, de acuerdo con 
las orientaciones impartidas por la Supervisión del contrato. 

5. Generar, instruir y tramitar actividades de sensibilización y divulgación con actores externos del sector público y 
privado sobre la Ruta de reintegración, la Política de Reincorporación Social y Económica de exintegrantes FARC-EP, 
el Modelo de Trabajo con Comunidades de ARN y la estrategia de Fortalecimiento de entornos protectores para NNAJ, 
a partir de los lineamientos de la Entidad y las oportunidades identificadas en los territorios. 

6. Custodiar de forma oportuna y organizada la documentación y archivo de los soportes, evidencias e informes de los 
procesos comunitarios desarrollados y que sean asignados por el Grupo Territorial de la ARN y las acciones de 
corresponsabilidad desarrolladas, de acuerdo con los lineamientos impartidos por la Supervisión del contrato. 

7. Promover la vinculación de miembros de las comunidades y población objeto de atención de la ARN a las 
actividades incluidas en los Planes de acción y Planes de Sostenibilidad de las Iniciativas Territoriales Comunitarias de 
reconciliación, convivencia y comunitarias que adelante el Grupo Territorial de la ARN, de acuerdo con las 
orientaciones suministradas. 

8. Apoyar a los colaboradores de ARN en los diferentes espacios de trabajo orientados a la gestión, cumplimiento y 
visibilización de las metas, tareas y actividades incluidas en el Plan de Acción Institucional y Plan de Acción Territorial, 
de acuerdo con las orientaciones establecidas por el Supervisor del contrato. 

9. Entregar de forma oportuna la información que le sea solicitada por el supervisor del contrato, apoyar en la 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-13

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $19,111,467.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$1,748,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $19,111,467.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2/2/2024 8:28:15 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del contrato
"

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SOLANYI CAROLINA PINZON MORENO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1121862223, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 824 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios personales para asistir al Grupo Territorial 
de la ARN en la implementación, posicionamiento y divulgación de las acciones en territorio enmarcadas en el Modelo 
de Trabajo con Comunidades en el marco de la reintegración y de la reincorporación, así como la Estrategia de 
Fortalecimiento de entornos protectores para NNAJ  y las acciones de corresponsabilidad que adelanten los Grupos 
Territoriales de la ARN, conforme con la normatividad vigente.

Obligaciones Específicas:
1. Prestar apoyo en la implementación de las actividades incluidas en las fases del Modelo de trabajo con comunidades 
de la ARN, la sensibilización de actores externos del sector público y privado y tercer sector corresponsables en 
territorio, y la divulgación de los avances en la Ruta de Reintegración y/o Política de Reincorporación Social y 
Económica de exintegrantes FARC-EP, de acuerdo con los lineamientos impartidos por la supervisión del Contrato. 

2. Identificar y divulgar con la población objeto de atención de la ARN y sus familias la oferta de servicios disponibles 
en el territorio, promoviendo el avance de la ruta, propendiendo por su vinculación, permanencia y uso efectivo. 

3. Prestar apoyo logístico en el desarrollo de los encuentros comunitarios incluidos en las fases del Modelo de Trabajo 
con Comunidades de la ARN, participando en el desarrollo de lecturas participativas, construcción de agendas 
territoriales, concertación de planes con la comunidad y la realización de acciones de evaluación comunitaria. 

4. Participar en las actividades, metodologías y estrategias que promuevan la participación activa de actores del sector 
privado y público corresponsables, comunidades y población objeto de atención de la entidad, de acuerdo con las 
orientaciones de la Supervisión del contrato. 

5. Apoyar, orientar y gestionar actividades de sensibilización y divulgación con actores externos del sector público y 
privado sobre la Ruta de reintegración, la Política de Reincorporación Social y Económica de exintegrantes FARC-EP, 
el Modelo de Trabajo con Comunidades de ARN y la estrategia de Fortalecimiento de entornos protectores para NNAJ, 
a partir de los lineamientos de la Entidad y las oportunidades identificadas en los territorios. 

6. Llevar oportunamente la documentación y archivo de los soportes, evidencias e información de los procesos 
comunitarios desarrollados y que sean asignados por el Grupo Territorial de la ARN y las acciones de 
corresponsabilidad desarrolladas, de acuerdo con los lineamientos impartidos por la Supervisión del contrato. 

7. Suscitar la participación de miembros de las comunidades y población objeto de atención de la ARN en las 
actividades incluidas en los Planes de acción y Planes de Sostenibilidad de las Iniciativas Territoriales Comunitarias de 
reconciliación, convivencia y comunitarias que adelante el Grupo Territorial de la ARN, de acuerdo con las 
orientaciones suministradas. 

8. Asistir a los Colaboradores de ARN en los diferentes espacios de trabajo orientados a la gestión, cumplimiento y 
visibilización de las metas, tareas y actividades incluidas en el Plan de Acción Institucional y Plan de Acción Territorial, 
de acuerdo con las orientaciones establecidas por el Supervisor del contrato. 
9. Rendir pertinentemente la información que le sea solicitada por el supervisor del contrato, asistir en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

10. Desarrollar las demás actividades asignadas por la supervisión del contrato, que por su naturaleza contribuyan al 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $18,610,433.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$1,697,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $18,610,433.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2/2/2024 8:28:01 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

cumplimiento del objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SOLANYI CAROLINA PINZON MORENO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1121862223, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 585 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios personales para asistir al Grupo Territorial / 
Punto de atención de la ARN en la implementación, posicionamiento y divulgación de las acciones en territorio 
enmarcadas en el Modelo de Trabajo con Comunidades y las acciones de corresponsabilidad que adelante la ARN en 
los territorios.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-13

Fecha de inicio: 2020-01-15

Valor inicial del contrato: $18,340,608.00

Obligaciones Específicas:
"1. Prestar apoyo en la implementación de las actividades incluidas en las fases del Modelo de trabajo con 
comunidades de la ARN, la sensibilización de actores corresponsables en territorio, y la divulgación de los avances en 
la Ruta de reintegración y/o Política de Reincorporación social y económica de exintegrantes FARC-EP, de acuerdo 
con los lineamientos impartidos por la supervisión del Contrato. 
2. Identificar y divulgar con la población objeto de atención de la ARN y sus familias la oferta de servicios disponibles 
en el territorio, propendiendo por su vinculación, permanencia y uso efectivo. 
3. Prestar apoyo logístico en el desarrollo de los encuentros comunitarios incluidos en las fases del Modelo de Trabajo 
con Comunidades de la ARN, participando en el desarrollo de lecturas participativas, construcción de planes con la 
comunidad y la realización de acciones de evaluación comunitaria. 
4. Participar en las actividades, metodologías y estrategias que promuevan la participación activa de actores 
corresponsables, comunidades y población objeto de atención de la entidad, de acuerdo con las orientaciones de la 
Supervisión del contrato. 
5. Apoyar actividades de sensibilización y divulgación sobre la Ruta de reintegración, la política de reincorporación 
social y económica de exintegrantes FARC-EP, el Modelo de Trabajo con Comunidades de ARN y la estrategia de 
Fortalecimiento de entornos protectores para NNAJ, a partir de los lineamientos de la Entidad y las oportunidades 
identificadas en los territorios. 
6. Asegurar la debida documentación y archivo de los soportes, evidencias e información de los procesos comunitarios 
desarrollados por el Grupo Territorial / Punto de Atención de la ARN y las acciones de corresponsabilidad 
desarrolladas, de acuerdo con los lineamientos impartidos por la Supervisión del contrato. 
7. Promover la participación de miembros de las comunidades y población objeto de atención de la ARN en las 
actividades incluidas en los Planes de acción y Planes de Sostenibilidad de las Iniciativas Territoriales Comunitarias 
que adelante el Grupo Territorial / Punto de Atención de la ARN, de acuerdo con las orientaciones suministradas. 
8. Asistir a los Colaboradores de ARN en los diferentes espacios de trabajo orientados a la gestión, cumplimiento y 
visibilización de las metas, tareas y actividades incluidas en el Plan de Acción Institucional y Plan de Acción Territorial, 
de acuerdo con las orientaciones establecidas por el Supervisor del contrato. 
9. Presentar oportunamente la información que le sea solicitada por el supervisor del contrato y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
10. Desarrollar las demás actividades asignadas por la supervisión del contrato, que por su naturaleza contribuyan al 
cumplimiento del objeto del presente contrato.
"
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Valor mensual de los 
honorarios:

$1,647,360.00

Fecha de terminación final: 2020-12-18

Valor final del contrato: $18,340,608.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2/2/2024 8:27:45 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SOLANYI CAROLINA PINZON MORENO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1121862223, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 571 de 2019

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios personales para apoyar la gestión, 
sensibilización, acompañamiento y seguimiento de las diferentes acciones, proyectos y actividades que se realicen en 
el marco de la vinculación de actores externos desde la estrategia de corresponsabilidad, y la implementación de la 
estrategia de trabajo con comunidades, conforme a las directrices estratégicas establecidas por la Entidad y las 
condiciones del territorio.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2019-01-15

Fecha de inicio: 2019-01-15

Valor inicial del contrato: $17,371,200.00

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar al equipo misional del grupo territorial y/o punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en la 
implementación de procesos de la estrategia de trabajo con comunidades y las labores encaminadas a la vinculación 
de actores externos en el marco del plan operativo territorial. 
2. Gestionar con actores externos, sector público, sector privado, comunidades y la academia; la generación de 
confianza en la implementación y posicionamiento de la estrategia de corresponsabilidad de acuerdo con los 
lineamientos de la Entidad. 
3. Participar en los escenarios locales que faciliten la articulación de la entidad con las diferentes redes sociales e 
institucionales presentes en las zonas priorizadas para dinamizar las acciones y desarrollo de relacionados con la 
estrategia de trabajo con comunidades en cuanto a prevención de reclutamiento, uso y utilización de NNAJ, 
convivencia, construcción de paz y reconciliación. 
4. Contribuir en la elaboración de diagnósticos y lecturas de territorio relacionadas con necesidades, problemáticas y 
procesos por fortalecer de los territorios priorizados, frente a la construcción de escenarios locales orientados a la 
prevención de reclutamiento, uso y utilización de NNAJ, convivencia, reconstrucción del tejido social y reconciliación. 
5. Apoyar la formulación de estrategias y metodologías que promuevan la sensibilización a la población objeto de 
atención y sus familias fomentando la permanencia, fidelización y el avance de la Ruta de Reintegración. 
6. Aportar en la construcción del mapa de actores, sistematización y gestión del conocimiento como insumo para la 
identificación de capacidades en el territorio en relación con actores externos, iniciativas, procesos, planes y proyectos 
que puedan generar beneficios para la población objeto de atención y las comunidades donde habitan.
7. Contribuir a la construcción de propuestas de trabajo contextualizado en temas de convivencia, prevención del 
reclutamiento, uso y utilización de NNAJ, reconstrucción del tejido social y reconciliación en los territorios a partir de la 
estrategia de trabajo con comunidades de la entidad. 
 
8. Hacer seguimiento y monitoreo permanente a los compromisos asumidos con los territorios y poblaciones a partir de 
la implementación de la estrategia de trabajo con comunidades en el marco de la prevención de reclutamiento, uso y 
utilización de NNAJ, reconstrucción del tejido social y reconciliación.  
9. Participar activamente en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al 
plan operativo del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación. 
10. Proponer acciones que permitan la inclusión de la población objeto de atención y sus familias en la oferta general 
del territorio. 
11. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar en la elaboración 
de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
12. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Valor mensual de los 
honorarios:

$1,584,000.00

Fecha de terminación final: 2019-12-13

Valor final del contrato: $17,371,200.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2/2/2024 8:27:22 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SOLANYI CAROLINA PINZON MORENO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1121862223, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 407 de 2018

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios personales para apoyar en la gestión, 
sensibilización, acompañamiento y seguimiento de las diferentes actividades o programas que se realicen en el marco 
de la vinculación de actores externos, y la implementación de acciones conducentes al desarrollo de la estrategia 
comunitaria, conforme a la focalización realizada, los lineamientos nacionales y  las necesidades de carácter 
institucional.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2018-01-12

Fecha de inicio: 2018-01-15

Valor inicial del contrato: $17,424,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$1,584,000.00

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar al grupo territorial y/o punto de Atención en las labores encaminadas a la vinculación de actores externos y 
las acciones comunitarias, en el marco del plan operativo territorial, 2. Contribuir y apoyar en la gestión con actores 
externos, el posicionamiento y generación de confianza con el sector público, sector privado y la academia, en el marco 
de la implementación de la estrategia de corresponsabilidad de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 3. 
Participar y apoyar acciones que faciliten la articulación de la entidad con las diferentes redes sociales e institucionales 
presentes en las zonas priorizadas para dinamizar las acciones y desarrollo de escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación.  4. Participar en la elaboración de los diagnósticos de las 
necesidades y expectativas de las comunidades priorizadas, frente a la construcción de las acciones y escenarios 
locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación.  5. Apoyar en la formulación de 
estrategias y metodologías que promuevan la sensibilización a la población objeto de atención y sus familias 
fomentando la permanencia, fidelización y el avance de la Ruta de Reintegración. 6. Participar en la elaboración del 
mapa regional de actores que permita identificar la capacidad del territorio en relación con actores externos, iniciativas, 
procesos, planes y proyectos presentes en la región que puedan generar beneficios para la población objeto de 
atención y sus comunidades receptoras.  7. Aportar en la construcción de propuestas de trabajo en temas de 
convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación de acuerdo a su experiencia.  8. 
Realizar seguimiento permanente a los compromisos asumidos con las comunidades priorizadas en el marco de la 
estrategia de promoción de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y 
la reconciliación.  9. Promover la vinculación de la población objeto de atención a las acciones de convivencia pacífica, 
prevención del reclutamiento, ciudadanía y reconciliación validadas por el coordinador del Grupo territorial y/o Punto de 
Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, así como a los diferentes escenarios de participación ciudadana, 
facilitando el cumplimiento de los logros planteados por la dimensión ciudadana dentro de la ruta de reintegración. 10. 
Participar activamente en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al 
plan operativo del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación. 11. Apoyar la 
implementación del seguimiento a las intervenciones comunitarias y de prevención del reclutamiento a cargo del 
respectivo Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, conforme al documento 
establecido para tal fin. 12. Proponer acciones, que faciliten la inclusión de la población objeto de atención y sus 
familias en la oferta general del territorio. 13. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar 
en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Fecha de terminación final: 2018-12-14

Valor final del contrato: $17,424,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2/2/2024 8:26:10 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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